
N ' ú m .  8 .  m i é r c o l e s  2 . 5 : d e  e n e r o  d e . 1 8 3 ' 7 .  6  c u a r t o s ,

E ste perjudico, que, sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en. la  imprenta de Herrero y  P a
drón calle ■ mayor número 4-5 á 
6  rs, a l mes, 1 5 por Jrimqstrp 

y ,  54  ; pop ano llevado ‘a.'.casa de 
loe seriares superitares, árquienes se 
les darúñ  gratis los SupUtiientos.

Se admiten suscrici'ones pa ra ’ 
fu e ra  de esta capital á  1 6  rs. 
mensuales. a 7  por ' trimestre, ■ 5.a 
ior seis meses y  1 0 0  por an’o,- 

franco de pone. , .
Las reclamaciones oficiales se' - - *.A /.

harán a l Sr. Qefe. político; y  lop,. 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la  redacción serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE. ALBACETE.
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO S U P E R I O R  POLITICO
' : .p  a : D£ ESTA....^KOVLNCia .

b$¿21 'W . ^ a r  tXqwpero 6.

A pespr de. hahcrsq ..pubíic.ido en  varios nií- 
merps ,^e; ?sie perióilico; el reglamento de Be
neficencia, de G d e  felifero de 1822, restableci
do I,()r v^s_ Cortes en 8  de setiem hré nltimo, 
noto , tiPs-sjo pesar, q ue  los pueblos" de -esta 
prov inc ia  lian m irad ó ' con suma indiferencia él 
cum plim ien to  de las benéficas disposiciones ‘que- 
contiene;’ y c o t r í o  sea úna ' o b ligac ión ' 'de todo 
c iudadano , dictada, por ,s¡u ínteres propio, He— 
v a r  p ¡¡efec.tó tan  fiíalñtrdpicas medidas, espero 
del celq y actividad "de"las  autoridades m un i
cipales (ne den parte  a Id m ayor brevedad del 
día en que  se hayan  insta lado ‘las juh tas  que 
prev iene  el C itado  reglamento,' én inteligencia 
que de la m enor  morosiihid ó descuido - éh el 
cum plim ien to  de este deber h a r é  responsables <4 
los ayun tam ien tos .

Dios guarde á V V . lonchos años; Albacete 
2 4  djt enero  de 1837.z:i\Tanúeí BfayliíSeñpres 
presidentes y  áyunta in ieh lós  de esta provincia.

i Circular ' ñiiíne'rb 7. '  ••••

Es u rgente  que los ayun tam ien tos  de esta
p rov inc ia  rem itan  desde luego al gobierno po
lítico de lá misma las noticias q ué  se les tie
n e n  pedidas acerca de las obras publicas que
corren  á cargo de la nación en cada' uno- de ellos, 
ó bien la nota correspondiente  de ho  haberlas. 
I lasta  el di i han llenado ún icam ente  esté de
ber  los pu *bÍos que á continuación  se es pre
san, y. no habiéndolo cum plido todos Ibs dé- 
mas de que  no se hace m ención, prevengo ;í 
los mismos, que  si en el té rm ino  de ocho 
dias siguientes al recibo de esta circular, no 
verifican la remesa de dichas noticias, adopta
r é  por su omisión y apatía las medidas con 
ducentes á removerla y satisfacer ios deseos

del gobierno en  el particular de q ue  se t ra 
ta;. dé súma im portancia  para lijar la q u e  en
este ramo es respectiva al presupuesto de gas
tos del m in is te r io  de la gobernación de la pe-

• f  • 1 • - - - 1 ' • V, _ . . . . .  -
ninsula .

P'ueblñs que han remitido las noticias de que
V.. habla la precedente circulari

O n tú r ,
Víllarnalea.
V illargórdó de Jucar.

Ballestero. j-
Cándete. . t.
Ferez.
F u e n t é a l b i l l a . f ? : .

Lo que se. lince-; saber á los demas de la 
p rovincia  con el fin espresado, para , su in te li
gencia y  pun tua l ,  cumplimiento. Dios guarde á 
VVi; mochos años; ; Albacete 24 de enero de 
1 837 .= M anue l Bray.

.. .  :"í é;.' ; ' U
Circular miímero o. ......

, ■ . ■■■ 1 " . . .  1 " i
E n  la comunicada á los pueblos con fecha 

1? de noviembre último, inserta en el boletín 
oficial; de la provincia  núm ero 85,: se hizo pre
sente la necesidad de rem itir  á este gobierno 
político la noticia c ircunstanciada de los pesos 
y medidas que se usan en cada uno de los 
pertenecientes al distrito  de su comprensión; y 
no  habiendo cum plido la m ayor  parte de ellos 
ío que se Ies tiene mandado acerca de  este 
particu lar , se les recuerda de nuevo q u e  ve
rifiquen la indicada remesa del pedido hecho 
en el té rm ino  preciso de ocho dias, contados 
desde el recibo de la presente circular; en i ú -  
tel ¡gencía que de no  ejecutarlo asi, me veré 
en éí sensible caso de tomar providencias se
rias contra los morosos para qué este concep
to no trascienda á qu ien  n in g u n a  parte  tiene 
en sus descuidos, que se hacen ya intolerables.

Y  cop  objeto de que  conste al público lá 
exactitud de algunos ayun tam ien tos  en l le v a rá  
efecto este servicio, al paso que otros por neg
ligencia h an  dejado de cu m p lir  lo mandado, 
apfesnr del m ucho tiem po que va transcurrido, 
s.e dá en seguida relación de los que aun  es
ta p en descubierto, y son á saber.
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Lolosalvo.
Lya Lonzalo. 
Hellin.
Yeste.
Lineta.
Lietor.
Letúr.
Aladrigueras.

Alcaráz.
Almansa.
Alpera.
Agramon.
A bengibre.
Alborea..
Balazote.
Barrax.
Ballestero.  ̂ Alinaya.
Bienservada. p o n e ra .
Bonillo. Navas.
Bonete A N e r p i o .  ^
Lasas de Lázaro. Lfssa de Alonttel.
Lilleruélo. heñas de 8. Ledro.
Laúdete. hozo Lorente.
Larcelen. Bocobos.
Lasas d e d u a n  Nuñez. darazona.
Lasas de l^iotilleja. Yianos.
Lenízate. Yillapalaeios.
Elche de la cierra. Viveros.
Fuentealbilla. Fillamalea.
Fuensanta. Aillargordo.

^ L o  q u e  s e  hace saber especialmente á los 
a y u n t a m i e n t o s d e l o s  pueblos comprendidos en 
la precedente nota pam la pronta remesa de 
l a s  noticias p e d i d a s ,  como esta mandado con 
repetición. Bios guarde á muchos años.
Albacete 24 de enero de IdeúAAIanuel Bray.

L B B L N A L l L N D F L F d F B L I L L D E
VALEXCIA X xretUAA.

Intervención del etérelto de los reinos de 
Y a le n m a y  VlureL.^Lara q u e a  losespedten^ 
tes que presenten los av u n ta m ie n to sd e lo sp u e  
Idos enreelám  .clon de abono de raciones de car 
ne, vino y  menestra qué suministren desde I 
de enero próximo no les falte documento ni 
requisito algunos de los que están prevenidos, 
me ha parecido conveniente hacer presente á 
Y. 8. considerar necesario el que dichas cor
poraciones faciliten poderes para el año veni
dero de 18d7, cuyos documentos deberán estar 
autorizados pOr escribano público, ó en su de
fecto encabezando todos los indivtduos del ayun
tamiento los cuales firmarán juntamente conel 
secretario, para cuvo efecto podra 4 .  8.^ ser
virse comunicar las órdenes oportunas a los 
ayuntamientos por medio de los boletines ofi
ciales de Ls provincias de este distrito, fhos 
guarde á V. 8. muchos años. Valencia 2d de 
diciembre de Ifi^G.^L. I. l ^ L l  oficial f. Vi
cente Angel Lalanca.-l5eñor Intendente de ejér
cito ordenador en gefe de este distrtto.

Insértese en el boletín oficial de la pro
vincia de Albacete para conocimiento de los 
pueblos de la demarcación de la misma. F a 
lencia f f  de enero de Id d L ^ E l  Intendente de 
ejército ordenador de este distrito militar.^ 
Francisco 8antoyo.

D A R T E  A G G F I L U A U ,

rerfóóLv en ê  ministerm de ór gnerrn.

F1 capitán general de Lastilla la Nueva di
ce á este ministerio con relación alcomandan-

te general de Toledo feeha 8 del actual desdé 
Yévenes, que habiendoejecutado uu movimien
to combinado sobre los montes, produjo el re
sultado de quitar á los enemigos cinco caba
llos y algunos efectos; y el alférez don Ala- 
riano Lerez con 28 hombres, eogió nueve ca
ballos, algunas armas y dtez cargas de comes
tibles.

Afanifiesta ademas que se han presentado 
gran número de los ilusos une seguían con los 
enemigos. . A

El mismo, con relacmn al propio coman
dante general, fecha 18, que hace mérito del 
comandante de la derecha del Fajq, el cual 
por las disposiciones que tomó para, la perse
cución de 28 caballos montados, logró el co
mandante de partida don Alanuel Banchez. Alón- 
tes, con la fuerza de su mando, d a rp m u e r te á  
tres rebeldes, herir algunos y cogerleg. una ye- 
gua, varias armas de fuego, y algunos efectos,, 
habiendo sido peligrosa la escaramuza .por 1 ^  
fuertes posiciones que el enemigo ocupaba.

El propio capitán geheraldice, con relación 
alcomandante de Liudád-Real, fecha 18 desde 
Fuente el Fresno, que habiendo sabúlp que las. 
facciones de Lrejita, Lalillrs y vártos otros 
agregados á Labrera, regresaban á aquélla pro
vincia, fue en su busca con 78 c a b a l lo s y F 8 8 .  
infantes; y habiéndoles encontrado pusiéronles 
en precipitada fuga, B y aun cuando estaban ^ 
larga distancia, logró la caballería c c g e ra le n e -  
migo diez y seis caballos, cuatro lanzas y . v a -  
rtos electos. B

Descripción literal de los formidables fuer
tes de Reeeite, que remite el segundo gefedel 
ejercitó ale Aragón por conducto del capitán 
general; de cuya ocupación se dió noticia en 
la Laceta del l ó  del Corriente.

En ló mas estrechóB.de la garganta y cues
ta d e  Fosal, y á un Cuarto de hora de Re- 
ceité, se descubren fas fortilicaciones sigu ien tes.

Robre el flaneo derecho é izquierdo, del ca
mino dosi lunetas ó  flechas con u n  orden do 
aspilleras que defendían tanto el camino como 
la cañada, por la Cual corre el rio Álataraña 
á ^88 varas de dichas obras, y en lo mas 
estrecho de dicha garganta se hallaba l a . f á b r i 
ca de papel ó bien casa-fuerte, la que estaba 
fortilteáda por el orden que á continvacion se 
expresa.

E  Ea fachada principal que m ira  al N o r
te se hallaba en los ángulos de derecha á izB 
quierda; dos tambores con dos órdenes de as
pilleras, Cuyos fuegos cruzaban por la entrada 
de Receite y la del E:,tet los radios de dichos 
tambores eran próximamente de dos varas,ade. 
mas la entrada principal se hallaba defendida 
con una puerta aspillerada y un tambor dé la 
misma clase que los anteriores; desde este m is 
mo tambor, y dando vuelta á la fachada del 
Leste, principiaba una cortina en orden pró
ximamente circular que terminaba al otro es
tremo; esta cortina estaba aspillerada y  defen
dida por un foso susceptible de agua; las otras 
dos fachadas opuestas defendidas por el rio que 
las bañaba y dos órdenes de aspilleras, y al
gunos pequeños tambores construidos á la al
tura del segundo piso de dicha fábfica.

2ü Desde la fachada principal partia u n
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cam ino  cubierto , el que conduela desde la ca -  tud hostil, sin haber ocurrido antes ni des- 
sa tuerte  á un gran tam bor situado á mitad de pues la mas leve desgracia .^Y o co n tinuo  con 
d is tanc ia  d e td a ^ a l tu r a  del.; N orte ,  y defendía las atribuciones políticas, hasta tanto que alfana 
la casa fuerte, cam ino  cubierto  ó el de B e-  zado el orden de un modo que no dé que
ceite  ó las dos Hechas; este tambor tenia dos recelar, las dejaré espeditas á las autoridades 
cañoneras  ó ámbrasuras, cuerpo de guardia pa- civiles.^Incluyo á  Y. E . un  egemplar de mi
ra la tropa, y este con., un orden  de aspille- alocución, y otro de la d iputac ión  provincial,
ras  al Leste; el espesor de dicho tam bor te- asegurándole que reina la m ayor a rm onía  y
n ia  vara  y media, y de radio tres varas; en- conformidad en tre  todas las autoridades. Dios 
t re  este tam bor y la Hecha de la izquiefda se guarde á Y. E. muchos años. Barcelona f 4 d e  
hallaba otro tam bor de la misma construcción enero de 18o7.^dbsé Larreñor^Escm o. Rr. capi- 
que  el an te r io r ;  excepto el cuerpo de guardia  tan-general de ' Yalencia. 
susceptible de colocm piezas á barbeta, stquten-
do el mismo declive de la m ontaña y Au fi
nca recta con la C isa-fuerte, se hallaba el 
Inerte  principal, désde el cual se donnnan  y 
defienden todos los fuertes expresados, y servia 
de cindadela para nn  caso de retirada, pues 
pasaúdó de este sé encuen tran  varios b a r ran 
cos, desde los cuales se pasa á lo mas eleva
do de los puertos.

Este  fuerte estaba Construido sobre una ro 
ca escarpada en lo mas elevado de la m o n ta 
ña , su base era u n  rectángulo, en  cuyos dos 
lados menores tenia dos tambores el ^ u n o  al 
N orte ,  el o tro  al Rur; estas dos puertas, que 
eran  las ún icas  entradas ademas dos ó td é n e sd e  
aspilleras para fusilería; para subir á dichas 
puer tas  era preciso recórrer en cada una esca
leras^  en partes constru idas por la naturaleza; 

^ áajj'd h ^ 'jC q rtin as ó bien las dos mayores de d l-  
^ c h ó  rectángulo  tem an  del mismo modo d e s ó r 

denes de aspilleras; el In te r io r  de la obra cons
taba de dos pisos, su espesor de una vara, su 
an ch o  de siete, su longitud de 18 á 20; y se 
puede con ta r  por adicton á la forflficacton des
c r i ta  u h  con tinuado  desfiladero de hora y me
dia hasta dar  vista á F a ld e ro ld e s  cuyo único
cam ino  ó m ejor decir  sendera vasé ó c u l ta n -  
d ó ^ e n t r e  montañas^ de Inaccesible flanqueo con 
dos puentes sobre el mencionado rio  Alataraña, 
y  haCen m uy crit icó  paso.

" jFaldyrobles 1  ̂ de e n e r o d e  1Ro7.

. encro.^Regun las últimas n o -
ttctas lo s facc to so s  es tán  ya fuera de la p ro -  
vtncta; y  de resultas han  regresado á esta c iu 
dad la m ayor parte de las tropas que salieron 
en  stb persecución. E l señor com andan te ;gene-  
r a l  se 'h a l la  en  E t ie l  ó en Requena.

Larece que  el el brigadier carlista ^ u -  
b tr t ,  que  m andaba  jcl 81 y 18 batallón de 
N a v a r r a ,  m u r ió  en  las Inmediaciones de B ib

E A L 1 T A N 1 A  E E N E R A E j D E E L R  R E ID O R
n n  v x cp r tcn v  x  tu u a c t x

E l  Escmo. Rr. genera l encargado del m an
do de las armas del p rincipado de L a ta luña , 
con fecha del 14 del co rrten te  me dice lo si
g u ien te .

Escmo. Rr t Lara e v i ta r  q u e lo s  sucesos de 
esta capttá l impresionen en  esa de Un modo 
exagerado, tengo el gusto de p a r t i c ip a r á  Y. E. 
que  á esta hora , que son las diez de la n o 
che, Barceloqa disfruta de la mas completa 
tranqu il idad , hab iéndose  verificado el desarme 
de 2  batallones de milicia nacional, parte  de 
cuyos individuos se presen ta ron  ayer en  ac t i-

Y con placer lo c o m u n ic o á lo s  b u e n o s h a -  
lú tm te s  de esta capital, pues n inguna  señal mas 
posttiva de que la libertad se aclimatará en  
nuestro suelo que el t r iun fo  dél orden  contra 
la desorganización y  la ana rqu ía .  F a le n c ia  18 
de enero  de 18Ó 7.^A ntonio  Requera.

Barceloneses; E n  exam en desinteresado acre
dita de premeditados los sucesos de la tarde 
de ayert la actitud de los in l tv td u o s  reunidos 
en R. Agustín  fue hostil contra el ordem fe
l izm ente  no hubo antes ni después desgracta 
alguna; pero si necesidad de recu rr ir  á la ley 
para reducirlos. E s  pues ev idente  para todo el 
m undo  que  dentro  de nuestros muros se ha
llan los osados que  h an  ju rado  arrebatarnos el 
orden y  destru ir  los frutos preciosos consi
guientes á tan ta  sangre  prodigada por los i n 
victos bilbáinost ap rendan  d e  ellos á ser libres 
ese puñado de malvados que tan  in d ia n a m e n 
te Sé apropian el nom bre  de liberales. E o s  re 
voltosos para su castigo y los bar celoneses para 
el sosiego, necesitan en  el m om ento  de la ma
nó fuerte y desembarazada de la autoridad  
m ili ta r .

E n  beneficio pues d é l a  causa c o m u n c o n s -  
t i tu o io n d ,  reasumí ayer noche, después de la 
publicación de la ley marcial, las a tribuciones
políticas en todas sus partes, quedando las au 
toridades civiles sujetas á mi mandó es tradr-  
d inario ,  que tan solo d u ra rá  lo que ta rdé  en 
desaparecer la ansiedad pública, y sea necesa
rio para la égecucton de las disposteiones que
he  dictado y estoy dictando.

En mi alocución del mes pasado anuncié 
lo que á cada uno  competía, caso de alterar 
se la tranqu tl idad  públicat la renuevo como 
precepto para su mas exacto cutnplimiento.

Barceloneses; Entregaos á vuestros cuidados 
'doméstieost los ultrages hechos á la vindicta 

pública serán satisfechos; los que puedan ha
cerse en lo sucesivo los precaveré, y si no el 
egército y la milicia nacional os sabrán dar 
cuen ta  de los revoltosos. Barcelona 14 d e e n ^  
ro  d e  18R7.^fosé Lerreño .

Barceloneses; Á  consecuencia de los aclam s 
acontecim ientos de anoche, el Escmo. R^. ^  
p i tan-general ha reasumido las a tribuciones no- 
liticas en todas sus partes en  la forma y por 
el ttempo que  des de v e r  en su alocución de 
hoy, para asegurar de una  vez la tranquilidad 
pública en esta industriosa capital.^La diputa
ción provincial y ju n ta  de armamento, iden
tificada en u n  todo con R. E . ,  os dirige su 
voz pa ternal para  rean im ar  vuestra confianzas 
Dejad que la ley castigue los crímenes, y q u e
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. [ 4 ]  a
la s  medidas preventivas que  -v a n  á tomarse, litares de . suma importancia. Por fin. se !? 
im pidan su- ominosa repetición. ; Oid, • Bárdelo- comprendido la .necesidad de concentrarse e n e  
neses la voz de la primera autoridad popular norte y encerrar la guerra civil e n . ,sus l im i-
de la provincia, vivid seguros de La justicia é tes: los cuerpos dirigidos á las provincias del
imparcialidad del capitan-general; cooperad cada mediodía: del este ó del oeste antrnca Obtendrán 
u n o  por vuestra parte al sostenimiento del orv resultados decisivos: en Dolosa y en Durango 
den DÜblieo, de la obediencia á sus. autotidá-; es dónde es ta l la  facción, y donde ,es preciso 

Les  legítimas en el respectivo circulo de las a t r ib ü v  atacarla para.-sacar algún partido en favor de
. ° ... ,_I ¿ iídrp«dnfiá U  lie ené- la conclusión . de la guerra. Ayer se asegurabacio.nes,

T.0
Yañez.: ion

N O T R I A S  D E L  R E IN O . . Espartero, que serán sin duda las primeras que
ataquen la facción, 

j j.Tal: masa de esfuerzos reupidq, ng ,pu§<]e
■ i -i „ menos , dé producir • «  buen: resultado; "si., los

,,Re<mn aviso de Santander, consta, que e fe$._y .7¿3hd ticen «con él valor que ánima á
día 8 llegó' á dicha ciudad la división de Ki- jos soldados. La superioridad numérica está';,le 
vero la cual debia embarcarse para^ san  parte de las tropas de la Reina, y  latEtiropsrentpca
bastían cOO otras tropas de lortugalete. tiene la vista fija , en las operaciones que aca-

„De san Sebastian escriben que e i : . J  ■ hamos de anunciar. - - -u:

- j ¡ - s  ! to n  l.EclK, M -  ,l¿ c á  io !¿ í . ¿ ¿ n , „

aoue]|a 7 1 - 1 . ' , í inm u  uc u .v U™ „  - - aquén áclon> y principalmente la <le I run ,  es el m -

. I -i n n m o e l i  ri MP c \ t *  / l i li lí  P í l n n  r>nr*t I  ___
reino uc —- ^1Ui5‘vu \ t °  y:- -rr- . —  gtmerosliesiülmsm mmmal Ebro, Uuen c. como ]as cureñas, «le una manera ‘par tic riar

ÜIÉlip̂®
de todos los países son hermanos por medio g a n d a n  las respectivas fuerzas. Los carlistas lian 
de la libertad. colocado Jog cánones de I ru n  y  F u e n  térra lúa

„En vista de la marcha de todas las divi- en frente de ,a ^  fie S. Sebas tian  e n  d  
siones españolas, que parece qu ie ren " tomar la m 9Ple Amezagñia y venta de O r io -m en d i ,  
yizcaya y el cuartel general de don Carlos E stafeta ,
por centro de sus operaciones, un golpe deci- e_ 
siyo se va á intentar por las tropas combina-

I - Z~, m t l  TT ÍK 1 A n  ./N A  I m ,  I n  _ A   _

IraPrenta de Herrero y
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